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Estas retribuciones se elevarán en un diez por ciento en pla
zas de primera y segunda categoría.

Artículo 48. Mozos de Estoques.—Retribuciones mínimas por 
actuación.

Pesetas

1. Con Matadores de Toros:

A) Por categoría de Matadores de Toros.

Grupo especial ....................................................................... 6.000
Grupo primero ...................................................................... 5.400
Grupo segundo ....................................................................... 4.800
Grupo tercero ........................................................................ 4.200

B) Por categoría de plazas.

Primera categoría ................................................................ 5.200
Segunda categoría .........................................  5.000 
Tercera categoría ...........................................................   4.900 
Cuarta categoría ................................................................... 4.200

2. Con Matadores de Novillos:

2.1. A) Por categoría de Matadores de Novillos.

Grupo especial ........................................................................... 4.800
Grupo primero ...........................................................   4*080
Grupo segundo ........................................................................... 3.600
Grupo tercero .......................................................................   3.000

B) Por categoría de plazas.

   Primera categoría ...................................................................  4.000
Segunda categoría ...............................................    3.800
Tercera categoría .................................................................... 3.700
Cuarta categoría ..................................................................... 3.000

2.2. A) En novilladas sin Picadores ......................... 2.400

B) Por categoría de plazas.

Primera categoría ....................................................   2.640
Segunda categoría .........................................   2.520
Tercera y cuarta categorías .................................................. 2.400

3. Con Sobresalientes. 

3.1. A) En corridas de toros ..............................   3.000

B) Por categoría de plazas.

Primera categoría ......................... .................... ................. 3.300
Segunda categóría ..................................................................  3.150
Tercera y cuarta categorías ............................................. 3.000

3.2. A) En corridas de novillos ...................................... 2.400

B) Por categoría de plazas.

Primera categoría ...................................................      2.640
Segunda categoría ..............................................     2.520
Tercera y cuarta categorías ..........................................    2.400

4. A) Con espadas aspirantes ....................................... 1.200

B) Por categoría de plazas.

Primera categoría .................................................................... 1.320
Segunda categoría .......................................    1.260
Tercera y cuarta categorías ..................................  1.200

5. Con Rejoneadores:  

A) Por categoría de Rejoneadores.

Grupo primero ........................................................................... 4.200
Grupo segundo ....................................................................... 3.000
Grupo tercero ...........................................................  2.640

B) Por categoría de plazas.

Primera categoría .................................................................... 2.900
Segunda categoría ..................................................   2.800
Tercera y cuarta categorías ...................................     2.640

C) En todo caso se percibirá, por actuación, como retribución 
mínima, la que resulte más beneficiosa por aplicación de las 
reseñadas en los dos apartados anteriores A) y B).

Artículo 57. Festivales.—Las retribuciones establecidas en el 
apartado 1) del presente artículo serán las siguientes: 

Pesetas

Subalternos:

En plazas de primera categoría ....................................... 6.000
En plazas de segunda categoría ..................................... 4.800
En las restantes plazas ..................................................... 3.600

Mozos de Espadas:

En plazas de primera categoría ....................................... 4.800
En plazas de segunda categoría .............. .................... 3.600
En las restantes plazas ...................................................... 3.000

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

10684 ORDEN de 16 de mayo de 1975 por la que se aprue
ba la Norma Tecnológica de la Edificación NTE-- 
ICR/1975, «Instalaciones de climatización: Radia- 
ción».

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno
lógica de la Edificación, que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-ICR/1975.

Art. 2.° La Norma NTE-ICR/1975 regula las actuaciones de 
diseño, cálculo, construcción, control, valoración y manteni
miento, y se encuentra comprendida en el anexo de la clasi
ficación sistemática, bajos los epígrafes de: «Instalaciones de 
climatización: Radiación».

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su. 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser uti
lizada a efectos de lo. dispuesto en el Decreto 3565/1972, con ex
cepción de lo establecido en sus artículos 8.º y 10.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a par
tir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que en el 
artículo anterior se señala, y al objeto de dar cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 5.° del Decreto 3565/1972, las per
sonas que lo crean conveniente, y especialmente aquellas que 
tengan debidamente asignada la responsabilidad de la planifi
cación o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas 
con la Norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse 
a la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación (Subdirección General de Tecnología de la Edificación, 
Sección de Normalización), señalando las sugerencias u obser
vaciones que, a su juicio, puedan mejorar el contenido o apli
cación de la Norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remiti
das, y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, la 
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica
ción propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes 
a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido modifi
cada la Norma en la forma establecida en el párrafo anterior, 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los 
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de los 
artículos 8.° y 10.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de mayo de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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mediante Orden ministerial, de las sanciones previstas en los 
apartados d) y f) del artículo 23 del referido Decreto.

Art. 2.° 1. La facultad de imponer multas por infracción 
de lo dispuesto en el Decreto 231/1965, de 14 de enero, y en las 
Reglamentaciones y demás normas reguladoras de las Empresas 
y actividades turísticas privadas, en cada caso vigente, queda 
delegada:

a) En el Subsecretario de Turismo, en cuantía que no ex
ceda de 250.000 pesetas.

b)  En el Director general de Empresas y Actividades Tu
rísticas, en cuantía que no exceda de 100.000 pesetas.

c) En los Delegados provinciales del Departamento, en cuan
tía que no exceda de 25.000 pesetas, con excepción de las infrac
ciones cometidas en materia de precios o contra las normas 
dictadas sobre publicidad de los mismos, cuya tramitación, pre
vio informe del Delegado provincial, queda reservada a la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, que según 
la cuantía de las multas que procede imponer resolverá o ele
vará las actuaciones a la autoridad que corresponda.

2. En la delegación de facultades anteriormente aludidas no 
se entenderá comprendida la de resolver los recursos de repo
sición interpuestos contra los acuerdos que en uso de aquélla 
se dicten por las autoridades mencionadas.

Art. 3.° En los supuestos a que se refiere el capítulo IV del 
citado Decreto 231/1965, de 14 de enero, los límites de las multas 
que pueden imponerse por delegación se entenderán reducidos 
en un 50 por 100.

Art. 4.° Los Delegados provinciales remitirán mensualmente 
a la Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas 
testimonio literal de las resoluciones dictadas en uso de la 
facultad que se les delega.

Art. 5.° En las resoluciones adoptadas por delegación se hará 
constar expresamente tal circunstancia y se considerarán como 
dictadas por el titular del Departamento, con lo que se enten
derá agotada la vía administrativa, sin que contra las mismas 
pueda interponerse otro recurso que el de reposición, previo al 
contencioso-administrativo.

Art. 6.° Para la admisión, y tramitación del recurso de re
posición será requisito indispensable qué el interesado adjunte 
al escrito de interposición el resguardo que acredite haber 
efectuado el reglamentario depósito del importe de la multa a 
disposición del Ministerio de Información y Turismo.

Art. 7.° 1. La facultad de resolver los recursos de reposi
ción que se interpongan contra las resoluciones dictadas en 
virtud de lo dispuesto en los apartados b) y c) del número 1 
del artículo 2.° de esta Orden queda delegada:

a) En el Director general de Empresas y Actividades Turís
ticas respecto de los que se interpongan contra las resoluciones 
dictadas por los Delegados provinciales del Departamento.

b) En el Subsecretario de Turismo respecto de los que lo 
sean contra las resoluciones dictadas por el Director general 
de Empresas y Actividades Turísticas.

2. Los expresados recursos serán interpuestos ante el titular 
del Departamento, pudiendo presentarse en el Registro de las 
Oficinas Centrales o Provinciales de este Ministerio o en cua
lesquiera de las que señala el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Art. 8.° La delegación prevenida en los artículos 2.° y 7.° de 
esta Orden es revocable en todo momento, sin perjuicio de la 
facultad del Ministro de recabar para sí o atribuir a autoridad 
distinta a la inicialmente delegada el conocimiento y resolución 
de cualquier expediente o asunto de los que son materia de 
delegación.

Art. 9.º Los expedientes sancionadores serán tramitados por 
las Unidades administrativas competentes, con sujeción al pro
cedimiento establecido en las Ordenes ministeriales de 22 de 
octubre de 1952 y 29 de noviembre de 1956, con aplicación su
pletoria, en los casos que hubiere lugar, de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Art. 10. Quedan derogadas la Orden de 5 de abril de 1965 
y cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Art. 11. La presente Orden ministerial entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 dé mayo de 1975.

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres.: Subsecretario de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo, Director general de Empresas y Activi
dades Turísticas y Delegados provinciales del Departamento.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

10684
(Continuación.)

ORDEN de 16 de mayo de 1975 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación 
NTE-ICR/1975, «Instalaciones de climatización: Ra
diación». (Continuación.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973), a pro
puesta de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación y previo informe del Ministerio de Indus
tria y del Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1.° Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno
lógica de la Edificación, que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-ICR/1975.

Art. 2.° La Norma NTE-ICR/1975 regula las actuaciones de 
diseño, cálculo, construcción, control, valoración y manteni
miento y se encuentra comprendida en el anexo de la clasi
ficación sistemática, bajo los epígrafes de: «Instalaciones de 
climatización; Radiación». (Continuación.)

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y podrá ser 
utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con 
excepción de lo establecido en sus artículos 8.° y 10.

Art, 4.° En el plazo de seis meses naturales contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que 
en el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumpli
miento a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/ 
1972, las personas que lo crean conveniente, y especialmente 
aquellas que tengan debidamente asignada la responsabilidad 
de la planificación o de las diversas actuaciones tecnológicas 
relacionadas con la Norma que por esta Orden se aprueba, 
podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y 
Tecnología de la Edificación (Subdirección General de Tecno
logía de la Edificación, Sección de Normalización) señalando 
las sugerencias u observaciones que, a su juicio, puedan mejo
rar el contenido o aplicación de la Norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, 
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación propondrá a este Ministerio las modificaciones perti
nentes a la Norma que por la presente Orden se aprueba,

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden sin que hubiera sido 
modificada la Norma en la forma establecida en el párrafo 
anterior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada 
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos 8.° y 10.

Art. 6.º Quedan derogadas las disposiciones vigentes que 
se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
 Madrid, 16 de mayo de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación.
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

10684
(Continuación.)

ORDEN de 16 de mayo de 1975 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación 
NTE-ICR/1975, «Instalaciones de climatización: Ra
diación». (Continuación.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973), a pro
puesta de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación y previo informe del Ministerio de Industria 
y del Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1.° Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno
lógica de la Edificación, que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-ICR/1975.

Art. 2.° La Norma NTE-ICR/1975 regula las actuaciones de 
diseño, cálculo, construcción, control, valoración y manteni
miento y se encuentra comprendida en el anexo de la clasi
ficación sistemática, bajo los epígrafes de: «Instalaciones de 
climatización: Radiación». (Continuación.)

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y podrá ser 
utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con 
excepción de lo establecido en sus artículos 8.° y 10.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que

en el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumpli
miento a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/ 
1972, las personas que lo crean conveniente, y especialmente 
aquellas que tengan debidamente asignada la responsabilidad 
de la planificación o de las diversas actuaciones tecnológicas 
relacionadas con la Norma que por esta Orden se aprueba, 
podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y 
Tecnología de la Edificación (Subdirección General de Tecno
logía de la Edificación, Sección de Normalización), señalando 
las sugerencias u observaciones que, a su juicio, puedan mejo
rar el contenido o aplicación de la Norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, 
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación propondrá a este Ministerio las modificaciones perti
nentes a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden sin que hubiera sido 
modificada la Norma en la forma establecida en el párrafo 
anterior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada 
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos 8.° y 10.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que 
se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de mayo de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación.
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ICR-t5 Vaso de expansión abierto ¡nstalado-D*V

ICR-2 ICR-2

ICR-2 Vaso de expansión abierto co
locado sobre sus soportes de 
fijación, que se habrán anclado 
al suelo o paramentó.
Se roscará a la canalización, o 
canalizaciones de acero que 
acometan a él, previa prepara-» 
ción de los tubos con minio y 
estopa, pastas o cintas. Si la 
canalización es de cobre, se 
dispondrá una pieza especial 
de latón roscada al vaso, a la 
que se unirá el tubc^de cobre 
mediante soldadura tuerte por 
capüandad,

1CR-16 Vaso de expansión cerrado instalado-D-H-S-V 1CR-3 Vaso de expansión cerrado co- 
locado sobre sus soportes de 
fijación, que se habrán-anciado 
al suelo o paramento.
Se roscará a la canalización 
de acero, previa preparación 
del tubo con minio y estopa, 
pastas o cintas. Si la canaliza
ción es de cobre, sé dispondrá 
una pieza especial- de latón 
roscada al vaso, a la que se 
unirá el tubo de cobro median
te soldadura tuerte por cap.üa* 
ridad,

ICR-17 Válvula de seguridad instalada-D*T

1CR-4

1CR-4 Válvula de seguridad roscada 
a la canalización de acero bre- 
via preparación del tubo con 
minio y estopa, pastas o cintas 
o embridada, con elemento de 
estanquidad inalterable al 
agua caliente.
Quedará tarada a la presión T 
en m-c-a.
Si la canalizació-n es de cobre, 
se dispondrá una pieza espe
cial de latón roscada a la vál
vula a la que se unirá el tubo 
de cobre mediante soldadura, 
fuerte por capüandad.

ICR-18 Grifo de macho instaladc

ICR-5---------■—l

)CR 5 Grifo de macho ro.scado a la 
canalización de acero previa 
preparación del tuDocon minio 
y estopa, pastas o cintas o 
embridado, cpn elemento de 
estanquidad inalterable al 
agua caliente.
Si la canalización es de cobre, 
se dispondrá una pieza espe
cial de latón roscada al grifo a 
laque se unirá ei tubo de cobre 
mediante soldadura fuerte por 
capüandad.

Red de saneamiento
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Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.° Naturaleza y Régimen Jurídico.

El Servicio Público Centralizado, «Exposiciones, Congresos 
y Convenciones de España (E. C. C. E.», se regirá por las dis
posiciones de la Ley de 26 de diciembre de 1958, sobre Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, por los Decre
tos de 9 de agosto y 22 de noviembre de 1974 y por la presente 
Orden ministerial. 

Art. 2.° Funciones.

 Son funciones del Organismo «Exposiciones, Congresos y Con
venciones de España («E. C. C. E.)», las siguientes:

a) Promccionar España como sede de Congresos y Conven
ciones.

b) Ejercer la dirección funcional superior y conjunta de los 
Palacios de Congresos propiedad del Estado o cuya explotación 
sea asumida por el Ministerio de Información y Turismo.

c) El montaje de exposiciones de carácter turístico en terri
torio nacional o en el extranjero.

d) Participar en Ferias Nacionales o Internacionales para 
informar sobre las posibilidades turísticas españolas.

e) Cualquier otra función que dentro de esta línea general 
de promoción turística le sea encomendada por el Ministro 
del Departamento.

Art. 3.° Director.

1. El Director de E. C. C. E. será designado por el Ministro 
de Información y Turismo, de entre los funcionarios del De
partamento especializados en las funciones que se enumeran 
en el artículo anterior.

2. Ejercerá las tareas directivas y ejecutivas del Organis
mo y, en particular, tendrá atribuidas las siguientes funciones:

a) Dirigir y gestionar los servicios del Organismo.
b) Vigilar y fiscalizar la marcha de las dependencias, de

terminando el régimen interno de E. C. C. E.
c) La ordenación de gastos y pagos de E. C. C. E., según 

establece el capítulo V de la Ley de 26 de diciembre de 1958.
d) Proponer la ordenación presupuestaria y la distribución 

de los créditos asignados.

Art. 4.° Secciones.

1. Exposiciones, Congresos y Convenciones de España, para, 
la realización de las competencias que tiene atribuidas, se es
tructura en las siguientes unidades:

— Sección de Ferias y Exposiciones.
— Sección de Congresos y Convenciones

1.1. Corresponderá a la Sección de Ferias y Exposiciones la 
preparación y el montaje de Exposiciones de promoción turís
tica, tanto en España como en el extranjero, así como la pre
sencia en las Ferias Nacionales e Internacionales.

La Sección de Ferias y Exposiciones consta de los siguientes 
Negociados:

— Negociado primero: Exposiciones.
— Negociado segundo: Ferias.

1.2. Corresponde a la Sección de Congresos y Convenciones 
fomentar y promocionar a España como sede de todo tipo de 
reuniones, colaborando, en su caso, a su mejor desarrollo y a 
servir de cauce de información estadística en la materia.

Dependerá de esta Sección la coordinación y gestión finan
ciera, contable y de personal de los Palacios de Congresos, cuya 
explotación asuma el Ministerio de Información y Turismo.

La Sección de Congresos y Convenciones está integrada por 
los Negociados de:

— Negociado primero: Promoción de Congresos y Conven
ciones.

— Negociado segundo: Palacios de Congresos.

Art. 5.° Directoras de Palacios de Congresos.

Corresponde a los Directores de Palacios de Congresos, bajo 
la dependencia inmediata del Director de E. C. C. E., la jefa
tura del personal y organización de régimen interno; la res
ponsabilidad de todos los servicios interiores e instalaciones 
anexas y complementarias; el mantenimiento, conservación y 
mejora del edificio y de sus instalaciones técnicas y, en defi
nitiva, la gerencia del correspondiente Palacio.

Art. 6.° Corresponderá a la Intervención Delegada en el Mi
nisterio de Información y Turismo, el reconocimiento y liquida
ción de derechos, fiscalización de obligaciones, informes sobre 
cuentas y demás funciones determinadas en el artículo 89 de la 
Ley de 20 de diciembre de 1958.

Art. 7.° Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
rango se opongan a lo establecido en esta Orden ministerial.

Art. 8.° La presente Orden ministerial entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 4 de junio de 1975.

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo, Director general de Ordenación del 
Turismo y Director de E. C. C. E.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

10684 ORDEN de 16 de mayo de 1975 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación 

(Conclusión) NTE-ICR/1975, «Instalaciones de climatización: Ra
diación» (Conclusión.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973), a pro
puesta de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación y previo informe del Ministerio de Industria 
y del Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno
lógica de la Edificación, que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-ICR/1975.

Art. 2.° La Norma NTE-ICR/1975 regula las actuaciones de 
diseño, cálculo, construcción, control, valoración y manteni
miento y se encuentra comprendida en el anexo de la clasi
ficación sistemática, bajo los epígrafes de: «Instalaciones de 
climatización: Radiación». (Conclusión.)

Art. 3.° La presenté Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y podrá ser 
utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con 
excepción de lo establecido en sus artículos 8.° y 10.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que 
en el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumpli
miento a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/ 
1972, las personas que lo crean conveniente, y especialmente 
aquellas que tengan debidamente asignada la responsabilidad 
de la planificación. o de las diversas actuaciones tecnológicas 
relacionadas con la Norma que por esta Orden se aprueba, 
podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y 
Tecnología de la Edificación (Subdirección General de Tecno
logía de la Edificación, Sección de Normalización), señalando 
las sugerencias u observaciones que, a Su juicio, puedan mejo
rar el contenido o aplicación de la Norma.

 Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, 
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación propondrá a este Ministerio las modificaciones perti
nentes a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden sin que -hubiera sido 
modificada la Norma en la forma establecida en el párrafo 
anterior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada 
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos 8.º y 10.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que 
se opongan a lo dispuesto en esta Orden

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de mayo de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación.
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